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No ne publica lo« domlniioa ni dfaa festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». . 
Idem atraaadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 

S por 100 para amortlzacltfn de empréstito 

Jflmimslfailon proiflntial 
lelatura Provincial l e Sanidad 
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR sobre el Servicio de 
Reconocimiento de cerdos sacri
ficados en domicilios part iculáres 
La Orden de la Direcc ión General 

de Sanidad, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m . 184, de fecha 
2 de Agosto del presente año , reite
ra las normas que regulan el servicio 
de reconocimiento domicil iario de 
reses porcinas, recordando el m á s 
riguroso cumplimiento de los pre 
ceptos siguientes: 

Dispuesto por Real Orden de 23 
de Diciembre de 1923 la obligación 
que tienen todos los Ayuntamientos 
de organizar dentro de sus respecti 
vos t é rminos municipales el recono
cimiento sanitario de los cerdos sa
crificados en domicilios particulares 
y reiterada anualmente por este M i 
nisteri^tal obligación ante la proxi 
ffúdad de la nueva temporada de 
sacrificio y en vir tud de la delega 
ción conferida a esta Dirección Ge 
neral como consecuencia de lo pre
venido en el a r t í c u l o 2.° de la Or
den del Ministerio de la Gobernac ión 
<je 17 de Septiembre de 1957, he teni
do a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Todos los Ayuntamien 
organizarán en sus respectivos 

términos municipales el servicio de 
^conocimiento domicil iar io de cer
dos sacrificados para el consumo 
lamiliar antes del día 1 de Octubre 
Próximo y de forma que n i uno tan 
sólo se sustraiga al examen micros
cópico de sus carnes. La temporada 
5̂  sacrificio terminará el día 30 de 
Abril de 1963. 

Ante los casos comprobados de 
ttquinosis en personas que comie-
0n carnes de jabal íes sin previo re-
onocitniento sanitario, se hace ex-

^ Qsiva a estos animales la obligación 
jjf reconocimiento de sus carnes e 

sPección microscópica de las mis-

para el i mas antes de autorizarse 
\ consumo humano. 
| Segund'o. A los fines de lo esta
blecido en el apartado anterior y 

i para el mejor cumplimiento de las 
I disposiciones sanitarias, los Ayunta
se mientos o agrupHcíónes de los mis 

I rnos, cuando entre varios forman un 
partido profesional, facili tarán a los 
Servicios Veterinarios titulares un 

, loca! adecuado provisto de tr iquinos 
I copio y del material de laboratorio 
I indispensable para la práct ica de re 
conocimiento microscópico de estas 
carnes. 

Tercero. Los Veterinarios t i tu la
res s o m e t e r á n a la ap robac ión de las 
Alcaldías respectivas las oportunas 
propuestas de organizac ión de éste 
Servicio para el reconocimiento, a 
ser posible, en vivo, en canal y mi-
<:rográíico, y que, de ser aceptadas 
por aquél las , servirán de base para 
extender las actas correspondientes 
en que se h a r á n constar los extre 
m ó s de esta organizac ión y que se 
l evan ta rán por triplicado en modelo 
oficial hecho por la Inspecc ión Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, que
d á n d o s e un ejemplar de este acta 
cada una de las partes y r e m i t i é n d o 
se el tercero a la citada Inspecc ión 
Provincial antes de la indicada fecha 
del 1 de Octubre. 

Para aquellos pueblos donde no 
reside el Veterinario t i tular se seña
la rán los d ías de 4a semana en que 
haya de realizarse el sacrificio y en 
los que, en consecuencia, girafá visi 
ta el Veterinario t i tular coa el f in de 
practicar el reconocimiento en canal 
y de las visceras, recogiendo perso' 
nalmente las muestras para su pos
terior reconocimiento microscópico . 

De no aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del servi
cio hecha por el Veterinario t i tular , 
dec id i rá lo procedente el Pleno de 
la Junta Municipal de Sanidad. 

Cuarto. Cuando el Veterinario t i 
tular considere la imposibi l idad de 
realizar él sólo este servicio en todo 
su partido profesionaL lo h a r á cons 
tar así ante la Jefatura Provincial de 

Sanidad, proponiendo al m i s m o 
í t iempo la des ignación de otro Vete
rinario para la práct ica de esta ine* 

fludible función sanitaria; s e ñ a l á n d o 
se por la citada Jefatura, a propuesta 
do. la Inspección Provincial- de Sani
dad Veterinaria, la zona o (i ist í l to 
del partido en que cada uno ha de 
actuar. 

Quin to . Habida cuenta de que 
este tipo de matanzas se halla auto7" 
rizado exclusivamente para satisfa
cer las necesidades del consumo fa
miliar, los Alcaldes sólo au to r i za rán 
a cada vecino el sacrificio de un n ú 
mero de cerdos-adecuado para cu
brir aquellas necesidades, no permi
t i éndose , b a j a n ingún concepto, 
matanzas cuantiosas que la rebasen 
y que pudieran d á r lugar al comercio 
clandestino de carnes y preparados 
cá rn icos . 

Por la misma razón , los Veterina
rios titulares expedi rán guías de or i 
gen y sanidad para la c i rculación de 
estas carnes y preparados cá rn icos 
cuando vayan destinados a parientes 
en primer grado, excepción hecha 
para los jamones y paletillas en la 
forma que se expresa en los aparta
dos sép t imo y octavo de esta Circu
lar. Queda, por tanto, terminante
mente prohibido el destino dé las 
canales y visceras de los cerdos sa
crificados en domicilios particulares 
para el abastecimiento de carnice
r ías , de industrias carniceras y para 
su venta directa al púb l i co . 

S e x t o . Practicado el reconoci
miento microscópico de estas car
nes en un plazo no superior a ocho 
horas desde la recogida de muestras, 
el Veterinario- t i tular expedirá , en 
caso procedente, el documento of i 
cial pertinente que acredite su salu
bridad, hasta cuyo momento no po
d r á n ser consumidas. Una copia de 
este documento será remitida por 
el Veterinario a la Alcaldía corres
pondiente, r e se rvándose él la matriz 
del documento, que a final de tem-
.porada remit i rá , para su archivo, a 
la Inspecc ión Provincial de Sanidad 
Veterinaria. 
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Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa 
decía alguna enfermedad capaz de 
transmitirse por el consumo de a q u é 
lias a la especie humana o de or igi 
nar intoxicaciones o trastornos, pro 
cederá de acuerdo con lo s e ñ á l a d o 
para cada caso por el vigente Regla 
m e n t ó de Mataderos. 

S é p t i m o . S i s t e m á t i c a m e n t e se 
l levará a catto por los Veterinarios 
titulares la aplicación de placas sani 
tarias a los jamones y paletillas que 
no sean objeto de despifec?, no pu 
diendo venderse, circular a i adgni 
rír estas piezas si van desprovistas 
de las citadas placas. Para garan t ía 
del cumplimiento de esta medida 
sanitaria, a presencia del Veterinario 
t i tular y en el acto del reconocimien 
to de la canal se p rac t i ca rán los 
oportunos cortes en las masas mus
culares de la cadera y de la espalda 
que hayan de ser objeto de despiiece, 
a fin de inuti l izar estas regiones ana 
tómicas para jamones y paletilas 

Octavo. Los industriales chaci 
ñe ros máyores , debidamente regis 
trados en esta Dirección General, 
p o d r á n comprar jamones y paleti 
lias «frescos» procedentes de matan 
zas domici l iar ías siempre que és tos 
se hallen provistos de las placas i n 
dicadas en el apartado anterior y, 
luego, su circulación vaya amparada 
por la correspondiente guía de orí 
gen y sanidad, expedida precisamen 
te por el Veterinario t i tular de la 
localidad donóle se realizó el sacriíi 
cío y. en consecuencia, donde se re 
conocieron estas carnes. 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos , t ambién regis 
trados oficialmente, bien por sí o 
a través de sus agentes de compras 
provistos del oportuno carnet sindi 
cal visado por esta Dirécción Gene
ral , p o d r á n comprar jamones y palé 
tillas «curados* procedentes de ma 
tanzas domiciliarias bajo las mismas 
condiciones que se expresan ante 
riormente relativas a los jamones 
«frescos» que pueden ser comprados 
por los industriales chacineros ma
yores. 

Noveno. A l terminar la c a m p a ñ a 
de sacrificio de los cerdos para él 
consumo familiar, los Veterinarios 
titulares en t regarán a las Alcaldías 
respectivas la relación de los vecinos 
que han sacrificado cerdos con aque 
líos fines, cuya lista se e x p o n d r á al 
públ ico por si hubiera rec lamación 
de tipo sanitario o fiscal. En la p r i 
mera quincena del mes de Mayo 
p r ó x i m o los Secretarios de los Ayun 
tamientos, con el visto bueno del 
Alcalde y el conforme del Veterina
r io titular, remi t i rán a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria 
certificación acreditativa del n ú m e 
ro de cerdos sacrificados en sus res
pectivos t é r m i n o s municipales. 

Décimo. .Las infracciones come
tidas por particulares a lo dispuesto 
en la presente Circular, se rán san

cionadas por los |efes provinciales 
de Sanidad, a propuesta de las Ins 
peccíones Provinciales dé Sanidad 
Veterinaria, con multas de 100 a i.OOO 
pesetas y el decomiso de las reses o 
productos cárn icos que hayan sido 
objeto de infracción. Estos produc
tos, con arreglo a sus condiciones 
sanitarias, se rán destinados a Gen-
tros benéficos o destruidos. 

Aná logas sanciones serán i m p ú e s 
tas a los industriales que infrinjan 
esta disposic ión, y en caso de rein
cidencia, los Jefes provinciales de 
Sanidad p r o p o n d r á n a esta Direc 
ción General la clausura de las in 
dustrias cá rn icas afectadas, sin per
juicio de dar cuenta a los Tribunales 
de Justicia cuando del expediente 
incoado al efecto se deduzca la p o , 
sibil idád de un atentado a la salud 
públ ica . 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa 
n ídad Nacional de 26 d t Noviembre 
de 1944, contra estas sancionéis cabe 
a los interesados recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión , previo depós i to del i m 
porte de la multa, en forma regla
menta r í a . 

Las infracciones cometidas por 
Veterinarios titulares d a r á n lugar á 
la fo rmación del/oportuno expedien
te administrativo, al objeto de depu
rar las responsabilidades que en su 
caso hubiere lugar e imponer las 
sanciones que se deriven del mismo, 
de acuerdo con el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales dé 27 de Noviembre de 1953. 

U n d é c i m o . Por los Jefes provin
ciales de Sanidad se d a r á la mayor 
publicidad a esta disposic ión y se 
a d o p t a r á n las medidas pertinentes 
para el mejor cumplimiento de la 
misma. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
encareciendo a todas las Autorida
des dependientes de la mía el mayor 
celo en este importante servicio sa
nitario, evitando con ello los peli 
gros que se derivan para la salud 
públ ica. ' 

León, 28 de Agosto de 1962 
E l Gobérü&dor Civ i l , 

3657 Antonio Alvarez Remenkria 

UMmim de Indnstríaite Leái 
Visto eí expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Eu t iqu ío Gigante García, do
mici l iado en Toral de los Guzmanes, 
en solicitud de autor izac ión para 
instalar una línea eléctrica y un cen
tro de t rans formac ión en el t é rmino 
municipal de dicho pueblo, y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Eutiquio Gigante 
García para construir una linea eléc

trica a 15.000 v , de 193 m., de r ivn 
de otra de la empresa «Santiago p 
nández , y un centro de t ransformé 
ción de 10 KVA. para suministra 
energía eléctrica a varios grupos ele 
trobomba pai;a qego en Toral de ln 
Guzmanes. 08 

Esta autor izac ión se ol ífga H 
acuerdo con la Ley^de 24 de Noviem6 
bre dé 1939, con las condiciones ae 
nerales fijadas en la Norma 11.a^jó 
la Orden Ministerial de 12 'de Sen 
tierabre del mismo a ñ o , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
ti r de la fecha de notificación al inl 
teresado. 

2. a La insta lación de la línea 
y centro de t rans formac ión se eje
cu ta rá de acuerdo con las caracte
ríst icas 'generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a 
la t r ami t ac ión del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus de
talles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de 
Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante'las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en re lac ión con la segu
r idad púb l i ca , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l pet icionlr io da rá cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionattiiento. 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

fiosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, - a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. . 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. ' 

6. a La Admin i s t rac ión dejara sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las cmv 
diciones impuestas, o por íne^X^n 
declaraciones en los datos que dene 
figurar en los documentos qne ^ 
refieren las Normas 2.8 y *? 
Orden Ministerial de 12 de Septieju 
bre de 1939 y preceptos estableciu 
en la del 23 de Febrero de 194y- EJ 

León, 21 de Julio de 1962.— 
Ingeniero Jefe, H . Manriq-ie-
3249 N ú m . 1416.-241,50 p t ^ 
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Ailminislracián miinHlpal 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Vacante la plaza de Auxi l ia r Ad
ministrativo de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo de once m i l 
pesetas, dos pagas extraordinarias 
y demás derechos que, en vir tud de 
disposiciones vigentes, püeda confe
rirse, se anuncia su provis ión I N 
TERINA, por espacio de quince días , 
debiendo presentar los aspirantes su 
instancia en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, debidamente docu
mentada. 

Chozas de Abajo, 31 de Agosto 
de 1962.-E1 Alcalde, Isaías Fidalgo. 
3641 N ú m . 1401—42,00 ptas. 

AdminisíraclóD de lostícta 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de l.e Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Radíoeléc t r íca Caste
llana, S. A » , representada por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz , contra 
D. Florencio Herrero Lagartos, de 
S a h a g ú n de Campos, a quien repre
senta el Procurador Sr, Prida, sobre 
pago 12.965 pesetas de principal , i n 
tereses y .costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho 
días , y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

Una mesa de bil lar , marca «Esa-
ca rd ibu l» , de dos metros y diez cen
t ímetros de larga, por uno cinco de 
ancha, de madera de roble america
no, valorada en quince m i l pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñ a l a d o las doce horas del día veint i
uno de Septiembre p róx imo , en la 
Sala Audiencia de esteJuzgado, pre
viniendo a los l ici tadóres: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de lá tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo» y 
que ,ef remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado , en León, a veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y dos. —Mariano Rajoy Sobredo. —El 
Secretario, Facundo Goy. 
3674 N ú m . 1412.-110,25 ptas. 

o 
'. o o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representada 
por el Procurador D. José Muñiz 



Alique, contra D . J u l i á n Prieto Vi 
vas y esposa D.B Evangelina Martí
nez Ibán , mayores de edad, y vecinos 
de V i l l a m a ñ á n , sobre pago de 34.760 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte d ías , y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes embargados y 
especialmente hipotecados que a 
con t inuac ión se expresan: 

1.—Una casa, en el casco del pue
blo de Vi l l amañán , en la calle de la 
Esperanza, sin n ú m e r o , desconocién
dose su extensión superficial, que 
l inda: a la derecha entrando, de Sil-
verlo Pérez Cachón ; izquierda, de 
G e r m á n Sastre, y espalda, de Felipe 
Rpdr íguez , valorada en setenta y 
cinco m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía diez 
de Octubre p róx imo , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores; Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig: 
par en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 dñ la tasación; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran por 
l ó m e n o s l a s dos terceras partes del 
ava lúo ; que las cargas y g ravámenes , 
si las hubiere, q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, y que éste podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a veinticinco de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y dos —Mariano Rajoy Sobreda.—El 
Secretario, Facundo Goy> 
3662 N ú m . 141 k-133,90 pías . 

O O 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado-Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

pende carta orden de la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, dimanan
te de la pieza separada de responsa
bi l idad civi l del sumario n ú m e r o 40 
de 1961, sobre hur to y receptac ión , 
contra Oti l io Bayón Rubio y Jaime 
Reyero Alonso, en la cual, a fin de 
hacer efectiva la tasac ión de costas 
practicada que asciende a 5.60,8,11 
pesetas, así como la multa, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, si sujeción a tipo, y 
t é r m i n o de ocho días los bienes si
guientes, embargados a Ot i l io Bayón 
Rubio: 

1. —Uaa motocicleta marca «Isso», 
ma t r í cu l a O 18.037 de 125 c/c, valo
rada en doce m i l pesetas. 
. Embargados a Jaime Reyero Alon
so. 1, los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio 
destinado a taller mecán ico , sito en 
el bajo de la casa n ú m e r o 33 de la 
calle de Rodríguez del Valle, de esta 

-ciudad, inmueble propiedad de don 
Felipe Alonso, vecino de Cofiñal, 
valorados en m i l quinientas pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día diez y 

siete de Septiembre próx imo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por .100 de la tasación, que por lo 
que respecta a los derechos de tras 
paso q u e d a r á en suspenso la apro
bac ión del remate, hasta tanto trans
curra el t é rmino de treinta días en 
que el arrendador p o d rá hacer uso 
del derecho de tanteo, y que el re 
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veifatinueve de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Mariano Rajoy Sobredo,—El 
Secretario, Facundo Goy, 
3652 N ú m . 1409:-144,40 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Ins t rucc ión n ú m e 
ro uno y encá rgado accidental
mente del n ú m e r o dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
c i v i l , dimanante del sumario n ú m e 
ro 209 de 1960, sobre estafa, contra 
Atanasio Alvarez Alonso, en la que 
se aco rdó sacar a púb l i ca subasta 
por primera vez, t é rmino de veinte 
días y precio de su valoración, los 
bienes embargados al mismo y que 
a con t inuac ión se describen: 

1, a Una viña, al sitio de «El Pe
rón», del t é r m i n o municipal de Val-
devimbre, de 4 heminas con 404 cê  
pas, que l inda: Norte, Hros, de Do
roteo Ludena;Sur, desconocido; Este, 
Laurentinp Alonso, y Oeste, Hros. de 
Miguel Alvarez. Valorada endps m i l 
cuatrocientas pesetas. 

2, a Otra viña , al sitio conocido 
por «Senda Corral de Vallejo», tér
mino municipal de Valdevimbre, 
que l indá : Norte, Hros. de Bernardo 
Alonso; Sur, desconocidos; Este, sen
da, y Oeste, desconocidos, de 3 he-
minas y unas 290f cepas. Valorada en 
dos m i l pesetas. 

3, a Otra viña, al sitio de «Miro
nas», del mismo t é r m i n o municipal 
que las anteriores, y que l inda: J^or-
te, senda; Sur, Hros, de Francisco, 
Este, Hros. de Luis Alonso, y Oeste, 
valle; de una hemina y media de.ca 
bida con 129 cepas. Valorada en m i l 
cincuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
dos del p róx imo mes de Octubre y 
hora de las' doce, p rev in iéndose a 
los licitadores que'para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
en un establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio 
de la va lorac ión , no admi t i éndose 
posturas que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes de la misma, 
pud iéndose hacer el remate a cali 
dad de ceder a tercero; que no han 
sido presentados los t í tu los de pro
piedad de las fincas y que las cargas 

y g ravámenes anteriores v u 
rentes, si los hubiere, al 
actor c o n t i n u a r á n subsisrénte 
tendiéndose que el rematanr ^ 
acepta y queda subrogado en i K 
ponsabilidad de los mismos • res-
tinarse a su ext inción el nrp8111 
remate, F eci0 dei 

Dado en León, a treinta v iT 
Agosto de m i l novecientos s e 
y dos.—El Magistrado Juez M ^ 
no Rajoy Sobredo . -E l S e c m ^ 
(ilegible). oecretario 
3654 ' Núm. 1408.—igl ú . 

Don Mariano Rajoy Sobredo Maa 
trado Juez de Instrucción n ú i 
ro unOT y encargado del núrnl 
dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgad 

se tramita pieza de responsabihda! 
c iv i l , dimanante del sumario núm? 
ro 212 de 1958, sobre estafa, contrs 
Isidoro Revuelta García, en la que Se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez y t é rmino de ocho 'diaj 
y preqio de su valoración, un rei0j 
de pulsera, de caballero, marca 
«Technos», con caja dorada y pulse-
ra de cuero, valorado en trescientas 
cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este-Juzgado el día 
veinte del mes de Septiembre y hora 
de las doce, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de la valora
ción, no admi t iéndose posturairqae 
no cubran, al menos, las dos tercera» 
partes de la misma, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de ceder» 
tercero. 

Dado en León, a 31 de Agosto de 
1962.—El Magistrado Juez, Mariano 
Rajoy Sobredo . -El Secretario, (ile
gible). 
3653 N ú m . 1407.-94,50 pta» 

ANUNCIO JPAKTICÜLAB 

Coopera t i va CL IMA 
G o n v o c a t o r i a a Asamblea 

G e n e r a l extraordinaria ^ 
De acuerdo con lo que p r f 

a r t ícu lo 32 de los Estamtos Socm 
se convoca Junta General extrac 
naria que tendrá lugar el ^ 
día 24, a las 11 en primera con it 
toria ly a las 12 en segúnd8- * 
Delegación Provincial debinm 
para tratar del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l . ° - I n f o r m e d é l a P ^ s ^ d e ' . ' 
bre la s i tuac ión de las cuentas 
Cooperativa. je deif* 

2.0-Propuesta de reparto a e ^ ^ 
ma con destino a la amornz* ^ 
Crédito Agrícola pendiente 

3.0-Ruegos y PreguntfsAr:aS. 
El Presidente. Gabriel A n 

3710 N ú m 1422^o2,5UP 


